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0 2 MAR 202s

V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que. es polí[ca del Min¡sterio de Educación garantizar el buen in¡cio del año

escolar en concordancia mn las políticas prorizads y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas púUicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das vía mncurso
público de contratación docente,

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

alidad pemit¡r la cofltratación temporaldel profesorado en institucbnes educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

es de dazo debrminado y procede en ei cao que ex¡sta plaza veante en las instituciones educaüvasl

Que, por Deccto Supremo Ne m1-2023M|NEDU, se aprueba la Noma que

regula el proced¡miento paña las contratac¡ones de profesores y su fenove¡óo en el marco del contrato de servicio docente en

educación bá§ca y tecn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 3034, by qúe establece r¡edil6 en materia educaüva y

- ..-. dic{a otras disposiciones, con la tinalidad de establecer dispoG¡c¡ones en relación al prccedimiento, requisitos y condiciones para las

".'j i.;., r:rfpn["ataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técn¡co

,, -vÍ " "'i,trrctira.

l:a-{#fl Estando a ro acrado por er comré de conr"riac¡ón docente / Jefe de Recursos
t.i; ,- l. . 

"?Úmanos, 
con el üsto bueflo de las dependencis corespoodienles de le UGEL, él cont"ato süscrih enfe el docente adludicado y

'\.1.Í)J,/-et 
titular de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N" 29944 Ley
de Refoma Mag¡sterial y su rnodificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dbta otras disposiiones, el Decreto Supremo N" 004-2013-E0 que

eba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 00'1-2015-MINEDU, que

el Reglarnento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglarnento de Organización y Funciones
o por el Gobiemo Regional y las facultades prev,stas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Generalj

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL CO{TRATO, por servicros personales según el

anexo que foma parte de la pfesent€, suscrÍb por Ia Unidad Ejecutora y ei persood docente que a continuación se indica:

I

.D



t.1 DAÍOS PER§OilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULo Y/o GRADo

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PIAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

fOS DEL CO}{TRATO:

CHAVEZ CUftACHI, NIGUER

D.N.t. N' 41687882

fA§CULI[O

28t0t1987

D.L tf l9s0 66+121 ¡rccvq60505¡a2r

COI{ E§TU¡»OS IIO PEDAGOGICOS COT'CLUIDOS

EDUCACÉiI PRITARA

ftinaria

110p¿

9218121ú12

PROFÉSOñ

I{OIIAGESITA SEGUIDA DIT¡POSICIO}¡ CO PLE EI{TARIA FIilAL DE LA LEY If
a95l ( E ORAXDUX il.129S20r2.Itt{EDU/SPE-UP)

234967 N" DE FOLIOS: 50

ACIA DE AO.T'DICAC OI{

Do.dc ol 02032023 h.,t! d31lf¡m8
30 Hora Podaoógica3

EVALUACION DE EXPEDIENTES

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

ARTICULO 2".. ESIABLECER, mntorÍE al ArExo 1 d€l Decreto SUFBÍp N'ml-
'Contrato de S€rvbio oocsnb', es casal de resoluc¡óo &l cúfab dJ4u¡é.a de bs motivos

ARIICULO f.- AFÉCIESE a b cadena Fesupuestd coíespondieft (b a.Erdo al Texb

tinico @enado del Clasificdor ds G6b, t corm lo dbpme La Lsy N" 31638 que 4ru€ba el PrBsuFEsb dsl S€cbr Prlbh Dúa el Año

F:Ffdma'

mffCUt-O a'.- ilOIIFICAR, b Fes€nb rBsofdón a b pale inter€sada e inslrñcias
pertngnbs púa su conociÍ*:Íh y accbrEs de Ley.

Regist,P-s€ y comuníque*.

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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